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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de abril de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 17 de marzo de 2022, por el apoderado 
demandante, desde el correo inscrito en SIRNA.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2020 00029  
Demandante: Olga Yaned Velásquez 
Demandado: Leslie Pamela Carrillo 
Fecha Auto: 28 de abril de 2022.   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a 

esta encuadernación el memorial allegado el 17 de marzo por el apoderado 

demandante, el cual, se pone en conocimiento de las partes e intervinientes 

para los fines de rigor, sin embargo, su solicitud NO SE TIENE EN 

CUENTA SU SOLICITUD, hasta tanto se arrime documental idónea que 

acredite la remisión de la notificación a la pasiva, así como la 

certificación en que conste el resultado de devolución, como lo arguyó en 

su memorial. Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

resolver lo que conforme a derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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